
RTA PROPOSICIÓN 240 DE  2026 

 

Detalle la ruta de atención establecida desde las competencias de cada una de las 

secretarías para la atención de personas víctimas de paseos millonarios o secuestros 

extorsivos en Bogotá. Especifique las medidas diferenciales para las víctimas de 

sustancias químicas como escopolamina o cualquier otro. 

 

Con el propósito de dar respuesta es importante contextualizar que los integrantes del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, en cumplimiento de sus competencias, funciones y 
responsabilidades, deberán garantizar la integralidad del cuidado de la salud de la población, 
para lo cual deben implementar las herramientas definidas en las Resoluciones 3202 de 2016 
(Por la cual se adopta el Manual Metodológico para la elaboración e implementación de las 
Rutas Integrales de Atención en Salud — RIAS) y 2626 de 2019 (Por la cual se modifica la 
Política de Atención Integral en Salud - PAIS y se adopta el Modelo de Acción Integral Territorial 
– MAITE) del Ministerio de Salud y Protección Social (en adelante MSPS) en el marco de la Ley 
Estatutaria 1751 de 2015, y demás normativa vigente, donde se encuentran las RIAS, que 
orientan a los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, en el desarrollo 
de las intervenciones a realizar en los ámbitos territoriales y para los diferentes grupos 
poblacionales.  

En el marco de las Rutas Integrales de Atención en Salud - RIAS, se encuentra la RIAS para 
población con riesgo o sujeto de Agresiones, Accidentes y Traumas (AAT); cuyo objetivo está 
en garantizar la atención integral en salud a las personas que han sido víctimas de distintos 
tipos de violencias, a través de intervenciones a nivel poblacional colectivo e individual en torno 
a la prestación de servicios de salud, con enfoque diferencial y en el marco de la estrategia 
Atención Primaria en Salud-APS.   

De acuerdo con lo anterior, se confirma que las Empresas Administradoras de Planes de 
Beneficios en Salud, a través de su red de prestadores, deben garantizar la atención integral de 
todas las personas víctimas de paseos millonarios o secuestros extorsivos en Bogotá, en el 
marco de la RIAS previamente mencionada y otras que resulten pertinentes, dando alcance a 
las afectaciones físicas y psicológicas que pudieran derivar de la situación experimentada.  

Adicionalmente, se precisa que en el caso específico de las personas víctimas de sumisión 
química con sustancias psicoactivas, como la escopolamina, su abordaje debe realizarse 
inicialmente en el servicio de urgencias, desarrollando una valoración integral de su estado de 
salud y la aplicación de pruebas toxicológicas, para identificar signos y síntomas que deban ser 
intervenidos de manera prioritaria, y definir la sustancia consumida de manera involuntaria. 
Asimismo, si se presentan afectaciones de salud mental relacionadas con el evento de 
sumisión química se debe realizar la activación de la RIAS para población con riesgo o 
presencia de trastornos psicosociales y del comportamiento para un acompañamiento y 



abordaje a largo plazo; y si el evento en cuestión se relaciona con la ocurrencia de otro tipo de 
agresiones, como violencia sexual, se deberá aplicar el Protocolo de Atención a víctimas de 
violencia sexual (Resolución 459 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social), o se 
desarrollarán las acciones que resulten pertinentes conforme a las particularidades del caso.  
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